
RE~8lUCION Ncj 2199 

AniJ:4J#o c/c cz;,a<ttZp ~cacton 
. - ­

BUENOS AIRES,'1 5 MAY 1't7t 

VISTO, la situación planteada a causa de los recur 
.~. ~ ,~, ..." 

. ! ...,. ..~ 	 . t 

.oos y reclamos individuales y generales.Jormulados por el s.a. 
"'" . E.M.E. a los encasillarnientos efectuadQs con motivo de la san 

~ f .~ 

ción del Decreto 	N° 1.428/73. Y 

." 
 conSIDERAtlDO: 


Que la interposición de las impugnaciones aludidas 

ha puesto de relieve la existencia de situaciones que rcquie­

ren ser revisadas; 

Que a. efectos de obrar con la objetividad y equidad 

que el casO requiere, y siendo intención de este Hinisterio 

propender a la solución efectiva de la situación, corresponde 

el estudio de los encasilla~ientos efectuados con motivo de la 

() 	 aplicaci6n del decreto 1.428/73, en relación a los Ar,rupamien 

tos, funciones y categorías cuestionadas por el S.O.E.M.E. 

... 	 Que siendo un deber de la administración sujetar to• 
da su gestión al derecho imperante, es un principio reconoci­

,do su potestad de revisar -aún de oficio- sus propios actos y 

revocarlos si con ello se proporciona una solución equitativa
M.e.E. 

y justa en beneficio de quienes se encuentran frente a. ella en\Tt condición de administrados;\\\\ 
Que por tal razón, el análisis del encasilla~icnto'ti 
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efectuado en oportunidad de aplicarse el decreto 1.428/73. no 

.~~b~.circunscribirse a quienes hayan interpuesto los recursos 
~' ~ 1 

aamitidos por el articulo 98 del eséalafhn aprobado por la me~ 

cionada norma; 

Que a efectos de realizar los estudios correspo~ 

qientes. resulta conveniente encomendar la tarea a una Comisi6n 
,. 

liad hoc!l; 

Que de este modo. este Ministorio entiende res­

ponder adecuada'!lente, no s6lo a las inquietudes planteadas i~ 

dividualrnente por los propios interesados y por el S.O.E.M.E. 

en representación de sus afiliados, sino e~~endar situaciones 
/injustas; 

Por. ello. 

EL ~lINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

"• 
Art. 1°._ Constituir una Comisión Especial para 

,que analice y dictamine acerca del encasillarniento del perso­

nal de este Hinisterio, del Consejo Nacional de Educaci6n y 

del Consejo Nacional de Educaci6n Técnica, efectuado con t:loti ­

vo de la aplicación del decreto 1.428/73. 

El análisis y dictamen se referirá a 

los agentes que fueron o debieron ser encasillados on los AGr~ 
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pamientos "Administrativo", "Técnico". "Hantenimiento y Pro­. 
ducci6n" y "Servicios Generales" y se circunscribirá a las 

'" ,_. I ,. f 
, .. ' ,';

i t fÚilc1.ones y categorías cuestionadas oportunamente por el S. 
, 	 .~ 

"" ..,.. O.E.M.E. 

Art. 2°.- La citada Comisión, que actuará en Ju­• 
risdicci6n de la Subsecretaría General y cuyo titular la pre­

sidirá, estará integrada por un (l) funcionario de cada una 
,­

de las siguientes dependencias: Consejos Nacionales de Educa­

ci6n y Educaci6n Técnica; Direcci6n Nacional de Políticas y 

Programaci6n Presupuestaria y Direcciones Generales de Adminis­

traci6n, Personal y Asuntos Jurídicos y dos (2) representantes 

del S.O.E.t1.E. 
// 

Art. 3°.- La Comisi6n Especial comenzará su labor 

dentro de los diez (lO) días de la fecha de la presente y de­

berá proponer las medidas que hagan a la solución de la cues­

ti6n para la cual fué creada, en un plazo no mayor de treinta 

(30) días de constituída. 

.. 	 Art. 4°.- Facúltase a la Comisi6n Especial para re­
• 

querir de los organismos y dependencias a que pertenece el per­

sonal comprendido en la presente resoluci6n, la información que 
ti:: \ 

considere necesaria para llevar a cabo del mejor modo la gesti6n11 z. 
M.e.e.: encomendada. Los organismos y dependencias deberán satisfacer'. 

\ .\ las solicitudes de la Comisi6n Especial dentro de la mayor bre­
\ \ \ 
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Art. 5°.- Co~uniquese aqu1enes corresponda 

._Y, ~)Jlllplido, archivese • 
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M.e.E. 


